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SEÑORES.

Ezpeleta.
Palarea.

Losada.

Quiroga.
Florez Estrada,

Medrano.

Salvador.

Banquerí.
Silves.

Romero Alpuente.
Benítez.

Sierra Pambleji'!
Villa.
Diaz Morales.

Ramonet.

Sancho.

Las comisiones de organización de la fuerza arma¬
da y de milicias reunidas para formar el proyecto de
la ley constitutiva del ejército, presentan hoy, aunque
llenas de desconíhuiza, el resultado de sus trabajos.
De cuantas instituciones componen la economía del
orden social, acaso no hay ninguna que mas directa¬
mente pueda influir en la independencia de la patria,
en la gloria del nombre español, y en la libertad na¬
cional. El gran problema por otra parte de dar á los
ejércitos permanentes una forma protectora de los de¬
rechos del pueblo está todavía por resolver; y la union
de la fuerza y la libertad de la obediencia absoluta
y de la fortaleza contra los abusos de la autoridad,
de la subordinación sin límites al poder ejecutivo y
de la resistencia á la tiranía, ha sido el escollo de los
talentos y de los legisladores modernos. Abandonadas
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asi las comisionescasi siempre á sus propias luces,
han tenido que tratar las cuestiones mas difíciles de
derecho-público.,-y penetrar hasta los profundos ar¬
canos de la ciencia de la legislación, guiadas única¬
mente por el amor puro de la patria -, antorcha sacro¬
santa , que si no conduce siempre á la verdad-, siem¬
pre disculpa los-extravíos. Desearían por lo mismo
exponer aqui cuantas consideraciones han tenido pre¬
sentes al extender cada uno de los artículos del pro¬
yecto ; pero la penuria del tiempo no permite entrar
en un análisis tan difuso, y basta presentar á la sabi¬
duría del Congreso una breve indicación de las prin¬
cipales miras que han dirigido á las comisiones.

Supuesta por la Constitución la existencia del ejéf-'
cito permanente, y confiada exclusivamente al Rey
la distribución de la fuerza armada, y la provision
de todos los empleos militares, se trata de construir
la milicia del modo mas propio para la defensa exte¬
rior del estado, y la conservación del orden interior.
Pero este orden interior es necesariamente el orden
constitucional ; de otro modo el objeto de la fuerza
armada no seria proteger , si no oprimir ; y por eso
se ha desenvuelto este principio en el artículo 6 del
proyecto, para fijar del modo mas terminante los úni¬
cos casos en que la ley autoriza y prescribe como un
deber la desobediencia del militar á sus gefes. Porque
si bien es cierto que la base fundamental de la .dis¬
ciplina consiste en obedecer sin deliberar, también es

indudable que si la subordinación del militar se con-f
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funde en ciertos casos con la ciega abnegación del
cenobita , no tendría garantía ninguna la libertad po¬
lítica de la nación. Esta excepción, por decirlo asi,
es común á todas las clases de la fuerza armada, y

ha sido preciso presentarla en los términos menos equí¬
vocos , antes de decender â determinar las bases so"
bre que deben constituirse las tropas de continuo ser¬
vicio , pava que corresponda dignamente al objeto de
su instituto , que es por el artículo 356 de la Consti¬
tución la defensa exterior del estado ^ y la. conser-*
vacian del orden interior,
: Por desgracia del género humano la moderación,
la lealtad y la buena fe de los gobiernos no bastan
siempre para conservar la independencia de las na¬
ciones : la ambición poderosa no reconoce otro freno
que el de la fuerza, y para eterno oprobio de nues¬
tra especie la sangre, el exterminio y la muerte se
han convertido muchas veces en medios necesarios
de conservación. La fuerza empero de los ejércitos
depende de la calidad de las tropas que los compo-
.nen, de su disciplina, de su instrucción, de su nú¬
mero , del genio de sus caudillos, que puede llamar¬
se como el númen poético un don gratuito de la na¬
turaleza y de la abundancia, en fin de toda especie
de pertrechos, independiente por su esencia misma
de cualquier forma que se de al ejército.

Las calidades físicas y morales de las tropas que

han de componer nuestros ejércitos, no podrán ser

objeto de discusión en las comisiones. La defensa de
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la patria no puede confiarse á manos extrangeras y
mercenarias , sino únicamente á los españoles j y
cuando á su ardor en las batallas, á su serenidad en

los peligros, á su endurecimiento á. las fatigas, á su
sobriedad austera , á su odio implacable á toda domi¬
nación estraña y á su magnánima constancia en los
reveses de la fortuna, reúnan nuestras instituciones
el noble entusiasmo de la libertad y el santo amor
de la patria j cuando las armas solo se confien á per-
•sonas verdaderamente interesadas en la independen¬
cia y en la gloria nacional, como resulta del método
de reemplazos que proponen las comisiones, entonces
podrán llegar á ser verdaderamente formidables nues-

■tros ejércitos, porque constarán de los únicos elemen¬
tos que pueden hacerlos fuertes é invencibles.

Mas para que lleguen á serlo, es preciso ordenar
estos elementos con la disciplina é instrucción, que
los progresos del arte de la guerra hacen absoluta¬
mente indispensables en nuestros dias. Las falanges
de los griegos disiparon como el humo los ejércitos
-numerosos de Jerges y de Darío, las legiones roma¬
nas pasearon sus triunfos por todo el mundo conocido
hasta que la severidad de la disciplina, que se empe¬
zó á relajar en las conquistas del Asia acabó de cor¬

romperse en tiempo de los emperadores ; y los ejér¬
citos musulmanes , á pesar del entu§iasmo de su reli¬

gion guerrera que solo concede el paraíso á los valien¬
tes , no pueden resistir la fuerza sistemática de la dis¬
ciplina europea. Pero la disciplina en los ejércitos de-

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



(7)
pende únicamente de la exacta observancia de las le¬

yes militares , asegurada por un Código penal severo
é inflexible, y de la escala de subordinación y depen¬
dencia recíproca de cada funcionario á su superior in¬
mediato. El olvido de esta dependencia gradual,y el
entorpecimiento que en la autoridad abusiva de los;
gefes superiores han encontrado las facultades pro-

. pias de cada destino en la milicia, son acaso las fuenr
tes principales de la decadencia de la disciplina. Las
.comisiones creen haber aplicado un correctivo pode-
.roso â este desórdén en el sistema de ascensos que pro¬
ponen , dando que esperar y que temer de sus supe¬
riores inmediatos á todas las clases que componen la
gerarqaía militar; medida tanto mas indispensable
cuanto que no es posible desconocer que nuestras ins¬
tituciones liberales propenden hasta cierto punto á de¬
bilitar la severidad de la disciplina sin que puedan
objetarse los ejemplos de Esparta y de Roma, cuyos'

-ejércitos careciendo déla calidad de per·manentes·na+·
■ da tenian de común en esta parte con los delaEuro-
,|)a moderna. Por lo demás el objeto de la presente
-ley no es para descender á los reglamentos del detall
interior de los cuerpos ni á la formación del Código
^penal, cuyo proyecto debe confiarse al poder ejecu'
..tivo, que sabrá presentar un sistema bien enlazado

y que corresponda dignamente á los fines indicados.
^Sin embargo las comisiones estan firmemente persuar
adidas de que asegurando todos los medios de defen¬

sa á los delincuentes en ios procedimientos militares.
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basta nivelarlos enteramente en tiempo de paz con
los juicios comunes, no por eso habian de relajarse los

•lazos de la disciplina militar, que no tanto depende
del pronto como del seguro castigo de los delitos,
dejando aparte otras consideraciones políticas que se
indicarán en su lugar.

Si las comisiones han procurado fortalecer la dis-
^ciplina del ejército, no han cuidado menos de pre¬
pararle toda la instrucción que requieren losprogre-

■sos del arte de la guerra. Para convencerse basta ob¬
servar que i todos los medios qué hasta ahora pres-

■cribian las ordenanzas, para llenar este interesantísi-
tno objeto, se añaden en el proyecto las revistas de
inspección anuales, las asambleas generales que se

■ han de celebrar al menos cada trienio, para ensayar

las grandes operaciones y maniobras de la guerra, y
sobre todo la gran masa de luces que llevarán á los
cuerpos los alumnos de las escuelas militares, qne
■han de componer el tercio de la oficialidad de la infan¬
tería y caballería, y cuya educación será incompa¬
rablemente mas esmerada que la que reciben en la
actualidad los cadetes en los cuerpos. Tampoco de¬
be perderse de vista en este caso, que sujetándose
al reemplazo del ejército todos los españoles sin excep¬
ción ninguna, necesariamente abundarán mas los co¬
nocimientos y la aplicación en las tropas , que cuañ-
do solo se componían estas de las clases mas miserables
■y por consiguiente mas ignorantes del estado. Las co¬
misiones por último han cuidado también de dejar

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



(9)
abierta en su sistema de ascensos una carrera rápida á
los talentos y á los genios esclarecidos j porque no po¬
dían olvidar que la historia apenas nos presenta el
ejemplo de un gran caudillo militar, que no haya
llegado en la fuerza de la juventud á los mandos supe¬
riores de la milicia.

Réstanos hablar solamente de la fuerza numérica
del ejército, que si bien debe fijarse anualmente por
las Cortes á propuesta del Rey, todavía era preciso
preparar esta operación del modo menos gravoso á
los pueblos, y que menos riesgos pueda ofrecer. Las
naciones necesitan para su seguridad una fuerza ar¬

mada mucho menor en tiempo de paz que en el de
guerra. De aqui resulta en el sistema de los ejércitos
permanentes uno de dos males, ó tener que mante¬
ner durante la paz un ejército inútil, que agovia á
los ciudadanos con el peso enorme de los impuestos,
ó si sobreviene la guerra sin tener el ejército en un

pie respetable, se ha de reemplazar apresuradamen¬
te , abriendo la campaña con desventajas que pudie¬
ran causar fácilmente la ruina entera del estado. Es¬
tos inconvenientes son tanto mayores, cuanto ma¬

yor es la diferencia de los ejércitos que cada nación
necesita en tiempo de paz á los que necesita en tiem¬
po de guerra} y esta diferencia depende siempre de
sus relaciones políticas y de su situación geográfica.
Todos los estados, dice un gran filósofo, tienen una
cierta fuerza centrífuga, que es preciso repriman
sin cesar sus vecinos} por donde puede decirse hasta
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cierto punto que las potencias limítrofes son natu«
raímente enemigas. De aqui las plazas fuertes en las
fronteras, y la necesidad de tenerlas siempre guar,
necidas, para evitar al menos un golpe de mano, y
de mantener sobre las armas alguna fuerza. Pero la
frontera principal de España desde el Vidasoa hasta
el Mediterráneo no pasa de sesenta y cinco leguas geo-

gráñcas, y erizada de cordilleras inaccesibles solo

qfrece dos verdaderos puntos de ataque. Puede por

consiguiente decirse con toda seguridad que la nación
española es en toda la Europa la que menos necesita
en tiempos tranquilos de un ejército numeroso. No
asj declarada la guerra ; porque la fuerza debe equi-,
hbrarse entonces con la que puede presentar ej ene-,

migo., y pudiera muy bien excedernos éste en po-

Nacion., en riquezas y en recursos de toda especie.
Dedúcese naturalmente de estos principios, que el
yicio radical, poi; decirlo asi, de los ejércitos perrria-
nentes en ninguna parte es. tan sensible como,en Es^
paña. Las conaisiones, sin enjbargo, han creido re¬
mediarlo en lo posible, estableciei^do un cuerpo, de
rnilicianacional activa, qu,e adpmas.de formar, larg.^-.
serva del ejército permanente, sirviera como de, esr
cuela de inst-ruccipix de los.sqldadosque en,caso, ne¬

cesario llenarian. de repente Iqs cuqdxos, delvejércjtq.-.
permanente,, el cual eptrieria en campaña.con.tpda:.
la irisíauceion y. fuerza nepesaria-. E§te sistetna co.n^

dpce por nçcesidad á dar, mucha; fuerza, á, las comt-

pañías de núiicjas., en tiempo de porque adenig^,
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de no causar graves quebrantos ni aí erario ni á la
riqueza pública, solo de este modo pueden satisfacer
á los dos objetos propuestos, de reemplazar el ejér¬
cito permanente, y de formar su reserva si fuere
preciso.

Las coúiisiones créen haber demostrado hasta aqui
que las variaciones que proponen en la forma del
ejército, mejoran grandemente su constitución en el
primer objeto de su instituto, que es la defensa ex¬
terior del estado. Pero mas interesante era todavia

darle, por decirlo asi, una forma protectora, y li¬
brarlo para siempre de los riesgos á que el peso mis¬
mo de las instituciones arrastraria quizá con el tiem¬
po á los nobles defensores de la patria, convirtién¬
dolos mal grado suyo en instrumentos de Opresión.
Las comisiones conocen bien los vicios rádicales de
los ejércitos europeos en esta parte, y estan firme¬
mente persuadidas de que solo es posible remediarlos
identificando enteramente los intereses de la fuerza
armada con los de la masa general de la nación. Cir¬
cunscriptas pues á los estrechos líniites de la Cons¬
titución política , nada han omitido que pudiera Con¬
ducir á tan feliz resultado. Por eso han excluido del
ejército â los extrangeros, á los criminales y á los
Viciosos ; por eso han sujetado al reemplazo á todos
los españoles sin excepción ninguna ; por eso han re¬
ducido el servicio al menos tiempo posible ; por eso
no permiten que continúe en el ejército el individuo
que en un tiempo determinado no Obtenga por lo m>
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nos el primer ascenso ; por eso conceden el retiro in¬
distintamente á todos los que han cumplido el tiem¬
po de servicio prefijado por la ley ; por eso fijan has¬
ta cierto punto las guarniciones en los mismos dis¬
tritos militares que reemplazan los cuerpos j por eso
quieren que no sea depuesto un militar de su empleo
sino por causa legalmente probada y sentenciadaj
por eso han quitado las trabas que la ordenanza po¬
nia al matrimonio de los militares; por eso en fin
han puesto en lo posible las propiedades, y las per¬
sonas de los mismos bajo la protección de la Consti¬
tución política y de las leyes civiles que han de re¬

gir á los demás ciudadanos.
AI llegar aqui las comisiones no pueden prescin¬

dir de hacer alguna ligera observación sobre el fue¬
ro militar. Hasta ahora asi las ordenanzas generales
del ejército, como las particulares de los cuerpos pri¬
vilegiados , reunian en el poder ejecutivo las faculta¬
des legislativas y las judiciales. El fundamento esen¬

cial de la Constitución es la division y la indepen¬
dencia de los tres poderes entre sí ; las Cortes se han
reservado la facultad legislativa, respecto de la mili¬
cia con mayor extension todavia que respecto de las
demás clases del estado, y las comisiones debian tam¬

bién dar la debida independencia en esta parte al po¬
der judicial. Saben estas por experiencia propia que
el fuero militar es un privilegio preciosísimo en los

gobiernos absolutos ; pero cuando el sistema repre¬
sentativo ha mejorado las instituciones civiles hasta
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conceder garantías mucho mas sólidas á la propiedad
y â la seguridad personal del común de los ciudada¬
nos, que las queda el fuero militar, ¿por qué se ha
de privar de estas ventajas á los nobles defensores de
la patria ? ¿ Por qué el ejército glorioso que con su
ilustración y sus virtudes ha contribuido tan pode¬
rosamente à nuestra feliz restauración, ha de que¬
dar privado de los beneficios de la ley que ha con¬
quistado para los demás ciudadanos? ¿Por qué se han'
de suponer arraigadas hasta tal punto las preocupa¬
ciones en la milicia española, que -habia de recibir
con disgusto la ley mas benéfica que pueden dar las
Cortes en su favor ?

En la ley constitutiva del ejército no podia dejar
de tener un lugar muy importante la administración
directiva y económica de la guerra. El extinguido
consejo ademas de ser el tribunal supemo de la mi¬
licia

, era también un cuerpo consultivo y adminis¬
trativo hasta cierto punto ; pero subrogado en el tri¬
bunal especial de guerra y marina que solo ejerce fa¬
cultades judiciales, el ministerio se vió en la necesi¬
dad , apenas se restableció el régimen constitucional,de crear, para llenar este vacío, una junta consulti¬
va de guerra, cuyas luces y escritos han contribui¬
do en gran manera á dirigir los trabajos de las comr
siones. Aisladas por otra parte las inspecciones y di¬
recciones generales de las armas, y con una absoluta
independencia entre sí, fácilmente se destruiria el
justo, equilibrio que debe existir entre todas las par-
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tes que componen un todo metódico y regular. La
experiencia de la guerra pasada ha demostrado tam¬
bién del modo mas evidente la necesidad de los esta¬

dos mayores permanentes de campaña, y no se ne¬
cesitan grandes esfuerzos para convencerse de que
formados en la paz, y acostumbrados á los trabajos:
qnâlogos de su instituto, corresponderán mas digna-
rnente en tiempo de guerra á las esperanzas de la
patria. En tan sólidos motivos han apoyado las co¬
misiones su dictámen, para proponer la creación del
cuerpo directivo de la guerra y del estado mayor,
en los términos que se expresan en el capítulo octa¬
vo del proyecto, con la firme persuasion de que por
este medio en vez de aumentarse los gastos milita¬
res , se conseguirá una notable economía.

Los desórdenes de la hacienda militar reclama-'
ban asimismo graves remedios. Dependientes Ios-
empleados en este importante ramo, ora del minis¬
terio de hacienda, ora del de guerra, y á veces de
los dos á un tiempo, no tenian ningún estímulo que
los empeñase en el exacto cumplimiento de sus de¬
beres. La falta de un centro común de administra¬
ción abandonaba á la casualidad y al celo particular
de los gefes de. las provincias, el que estuviesen ó
ijo atendidas las necesidades del ejército. La multitud
de reglamentos y órdenes contradictorias que se ex-
pedian para remediar parcialmente los vicios que
procedían de la esencia misma del sistema, hacian com¬
plicada y arbitraria la administración. Las comisio-

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



C,15)
nés creen haber remediado estos males , fijando íog
verdaderos principios de la administración èconómi-
oa del ejército, según el espíritu del decreto de las
Cortes ordinarias de 19 de febrero de 1814.

Las comisiones por último deben observar que aí
paso qwe haui tratado de nx^jorar la Constitución
del ejército, no podian desatender el bien estar de k)s
dignos individuos que lo componetr. Los prisiorteros y
líis familias de. éstos;,■ los inutili·'zadòs én campaña,y
spbre. todos las viudas y log huérfanos de los que ham
consagrado su vida en el altar augusto de la jTatria,-
recíamabant muy particularmente la solicitud pater¬
nal de los representantes de una nación grande y ge-«
nerosa. El premio y el castigo son los únicos resortes
que dirigen el corazón humano j y si bien requiere
la severidad de la disciplina un código penal austero
é inflexible, es indispensable alentar las virtudes mili¬
tares con estímulos poderosos. A tres clases deben re¬

ducirse en último análisis los premios en la milicia:
los de constancia, los de aptitud, y los de valor. Los
de la primera clase se encuentran en los retiros, y
en el método de ascensos que se proponen hasta la
clase de c.ipitan : los de la segunda resultan de las
precauciones que se han tomado para dejar desem¬
barazada una carrera rápida á los talentos privilegia¬dos , y para premiar el valor no era posible prescin¬
dir del reglamento de la órden militar de san Fer¬
nando dado por las Cortes extraordinarias, y que
ahora se restablece con las modificaciones indispen-
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sables que las circunstancias requieren.

Las comisiones acaban de indicar sumariamente
los principios que las han conducido á fijar las bases
sobre que debe fundarse la reforma de las ordenan¬
zas militares y de los demás reglamentos vigentes,
con la segura esperanza de que la sabiduría del Con¬
greso rectificará cualquier desacierto en que hayan
incurrido, y de que las sublimes virtudes cívicas del
ejército español serán' siempre el mas firme apoyo
del trono constitucional, de la independencia de la
nación, y de las libertades del pueblo.

. Por todo lo expuesto presentan las comisiones á la
deliberación de las Cortes el siguiente proyecto de la
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DEL EJERCITO PERMANENTE.

CAPITULO I.

De la fuerza armada en general.

Artíciilo I. La fuerza militar nacional es el con¬

junto de todos los españoles que arma la patria pa¬
ra su defensa.

Art. II. Todos los españoles estan obligados á
defender la patria con las armas desde la edad de 18
años hasta la de 50.

Art. III. Divídese la fuerza armada en terrestre

y marítima.
Art. IV. La fuerza armada terrestre se divide en

tropas de continuo servicio y milicias nacionales.
Art. V. Las milicias nacionales se dividirán en

milicia activa y milicia local.
Art. VI. La nación española establece la fuerza

armada para defender el estado de los enemigos ex¬
teriores , y para asegurar la libertad política, el or¬
den público, y la ejecución de las leyes.

Art. VIL Es delito de alta traición el abuso de la
fuerza armada, cuando esta se emplea en los casos
siguientes:

1.0 Para ofender la persona sagrada del Rey.
2.° Para impedir la libre elección de Diputados

de Cortes en los términos que prescribe la Consti¬
tución. 3
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3." Para impedir la reunion de las Cortes en las

épocas que previene la misma.
4.° Para quitar ó coartar la libertad de Ids Di¬

putados en sus deliberaciones.
5.0 Para disolver las Cortes ó la diputación per¬

manente de las mismas.
Art. VIII. Ningún militar obedecerá al superior

que abuse -de la fuerza armada en los casos expre¬
sados en el artículo anterior, bajo las penas que las
leyes prefijaren.

CAPITULO II.

De la fuerza, formación y division del ejército
permanente.

Art. IX. El ejército permanente se compondrá de
infantería, caballería, artillería é ingenieros.

Art. X. Las Cortes fijarán cada año, á propuesta
del Rey, el número de tropas de que debe constar
el ejército permanente.

Art. XI. También fijarán las Cortes anualmente,
á propuesta del Rey , el número de infantería, ca¬
ballería , artillería é ingenieros que deben componer
el ejército permanente, y la proporción que ha de
haber entre las tropas de línea y ligeras.

Art. XII. La base para la formación del ejército
permanente será la población, determinada por los
mismos censos, que sirvan parala elección de Dipu¬
tados de Cortes.

Art. XIII. Según esta base señalarán las Cortes á
cada provincia la fuerza con que debe contribuir á
la formación del ejército permanente.

Art. XIV. Deberá entrar en cuenta en este repar¬
timiento , para hacer la rebaja correspondiente, la
fuerza con que cada provincia marítima deba con-

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



(i9)
tribuir al servicio de la marina nacional.

Art. XV. Se dividirá el territorio español en un
número proporcionado de distritos militares ó co¬
mandancias generales.

Art. XVI. El ejército permanente formará en
tiempo de paz tantas divisiones, cuantas sean las co¬
mandancias generales en que se halle dividido el ter¬
ritorio español.

Art. XVII. Cada division se compondrá de todos
los cuerpos que existan en la respectiva comandan¬
cia general.

Art. XVIII. El comandante general de cada dis¬
trito miltar será general en gefe de las tropas que
lo guarnezcan.

Art. XIX. Los soldados de un mismo pueblo des¬
tinados á la misma arma servirán, siempre que sea
posible, en una misma compañía y en un mismo
cuerpo los de los pueblos vecinos.

Art. XX. La guarnición de cada distrito militar
se compondrá habitualmente de los cuerpos que en
virtud de los anteriores artículos se le designen para
la formación del ejército permanente, sin perjuicio
de reforzar la guarnición de un distrito con la de los
demás siempre que convenga.

Art. XXI. Habrá ademas una guardia real com¬
puesta de infantería y caballería.

Art, XXII. Los cuerpos que compongan esta guar¬
dia serán de preferencia en las graduaciones y habe¬
res que disfruten ; pero se constituirán de manera
que tengan obcion á llenar sus vacantes todos los
individuos del ejército, debiendo considerarse como
él estímulo y la recompensa de los méritos y de los
talentos distinguidos.
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CAPITULO m.

Del reemplazo del ejército permanente.

Art. XXIII. El reemplazo del ejército permanente
será anual.

Art. XXIV. Cada distrito militar reemplazará en
su totalidad las bajas de los cuerpos que se le ha¬
yan asignado para la formación del ejército perma¬
nente.

Art. XXV. Exceptúanse los casos en que, por
motivo de epidemia ó de una campaña desastrosa,
sufran los cuerpos de un distrito militar una baja
extraordinaria y desproporcionada á los demás del
ejército , pues entonces se repartirá el exceso del reem¬
plazo entre todos los distritos con proporción á su
población ; pero cuidando siempre de que se cumpla
exactamente lo dispuesto en el artículo 19.

Art. XXVI. El ejército permanente se reemplaza¬
rá siempre con los individuos que formen la milicia
nacional activa.

Art. XXVII. A fin de que el ejército pueda reci¬
bir el aumento conveniente en caso de guerra, se mi¬
rará como una base esencial de la organización mili¬
tar, el que los cuerpos de la milicia activa tengan
mucha fuerza en tiempo de paz, y los del ejército
permanente solo la precisa para hacer el servicio in¬
dispensable y mantener la debida instrucción.
: Art. XXVIII. El secretario del despacho de la guer¬
ra presentará todos los años á las Cortes en Jos pri¬
meros dias de sus sesiones un estado detallado de la
fuerza del ejército, con expresión de las bajas que ha
tenido en el año anterior para que se decrete el reem¬
plazo.

Art. XXIX. Se hará este por sorteo, bajo un mé-
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tbdo uniforme, y en un mismo dia en toda la penín¬
sula é islas adyacentes.

Art. XXX. Entrarán en sorteo anualmente todos
los milicianos y cabos de la milicia activa, que tengan
I9. 20 ó 21 años cumplidos.

Art. XXXI. Se admitirán en el ejército á todos los
que quieran servir voluntariamente, con tal que sean
españoles, que tengan la edad señalada en el artí¬
culo anterior, que se empeñen por el mismo tiempo
que los que sufren el sorteo, que presenten para ello
licencia de su padre ó curador, y que hagan constar
su buena conducta y no estar procesados criminal¬
mente.

Art. XXXII. Los voluntarios tendrán derecho de
elegir el arma á que quieren ser destinados, tenien¬
do las calidades necesarias.

Art. XXXIII. Los voluntarios no servirán para cu¬
brir el cupo del pueblo en que debian sufrir el sor¬
teo.

Art. XXXIV. Si no alcanzasen á cubrir el cupo de
un pueblo los,individuos sorteables déla edad expre¬
sada en el artículo 29, lo completarán por suerte los
que tengan 22 años, y si tampoco bastan se tomarán
los que falten de los de 23 años, y asi sucesivamentei

Art. XXXV. 'Dentro del término preciso de ocho
dias, contados desde que cada cuerpo reciba la mi¬
tad del reemplazo de un año, serán licenciados todos
los individuos que hayan cumplido su empeño en el
anterior.

Art. XXXVI. Los españoles que por medio de la
fuga ó de cualquier otro modo se substraigan de ser¬
vir en el ejército permanente , sufrirán las penas que
las leyes señalen á los desertores.

Art. XXXVII. Solo se podrá entrar á servir en el
ejército permanente por los medios expresados en es¬
te capítulo, ú obteniendo plaza de alumno en los
colegios militares.
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Art. XXXVIIÍ. Quedan por consiguiente inhabili¬

tados para servir en el ejército español los extrange-
jros que no obtengan carta de naturaleza.

Art. XXXIX. Tampoco se admitirá ningún "cadete
en lo sucesivo.

Art, XL. No se permutará el servicio militar por
el pecuniario, ni por otro ninguno de cualquiera cla¬
se que sea.

Art. XLI. No podrá continuar el servicio en el ejér¬
cito permanente, despues de cumplido su empeño, el
que durante este no haya obtenido al menos el em¬
pleo de cabo.

Art. XLII. No durará el servicio en el ejército
permenente mas de seis años.

Art. XLIII. Cuando se aumente la fuerza del ejér¬
cito permanente, se hará aumentando los años del
servicio y el cupo del reémplazo al mismo tiempo,
practicándose, lo contrario, cuando haya de dismi¬
nuirse.

Art. XLIV. Todo militar de cualquiera gradua¬
ción que sea podrá, en tiempo de paz, retirarse del
servicio en el ejército permanente, despues de haber
servido los años que le toquen según las leyes del
reemplazo.
; CAPITULO IV.

De los ascensos en el ejército permanente.

Art. XLV. Para obtener el primer ascenso en el
ejército permanente se requiere saber leer, escribir,
contar y la presente ley.

Art. XLVI. No se puede ascender en el ejército
permanente de un empleo á otro, sin estar perfecta¬
mente impuesto en las obligaciones de la clase á que
se ascienda y de las inferiores.

Art. XLVII. Tampoco se podrá ascender sin ha-
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ber hecho todas las fatigas, asi de armas, como me¬
cánicas de la clase que se deja.

Art. XLVIII. Todos los ascensos en la milicia se¬
rán graduales desde el empleo inferior al superior
inmediato.

Art. XLIX. El ascenso hasta cabo primero será
en la compañía en que se ha empezado á servir, y
desde sargento segundo hasta capitán inclusive en
cada cuerpo respectivo ; pero los gefes ppdrán ser
ascendidos en todos los cuerpos de su arma.

Art. L. La salida ordinaria de los sargentos pri¬
meros de artillería, zapadores y cuerpos de la guar¬dia real será á subtenientes de infantería ó caballe¬
ría , según la clase de servicio que hubieren hecho;
pero cuidando al propio tiempo de que los sargentos
de estas últimas armas no sufran por eso ningún per¬
juicio en sus ascensos.

Art. LI. El ascenso hasta sargento primero será
sienipre por elección.

Art. LII. Las plazas de subtenientes de infantería
y caballería se proveerán alternando dos sargentos
y un alumno.

Art. LUI. El artículo anterior no tendrá efecto
hasta que sean colocados los cadetes, que existen aho-5
ra tanto en los cuerpos como en los colegios, siem¬
pre que hayan empezado á servir antes del primero
de enero último.

Art. LIV. Las vacantes de subteniente, teniente
y capitán de infantería y caballería se proveerán dan¬
do una plaza á la antigüedad rigurosa y otra á la
elección.

Art. LV. La salida á gefe y los ascensos en esta
clase serán siempre por elección.

Art. LVl. Los oficiales y sargentos primeros que
esten prisioneros, obtendrán los ascensos que les cor¬
respondan por antigüedad.
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- Art, LVII. Sîarapre que se haya de proveer una
vacante por elección, se formará la propuesta por
terna.

Art. LVIH. En las propuestas desde cabo segun¬
do hasta sargento primero inclusive tendrán voto los
Subalternos y el comandante de la compañía en que
fuere la vacante.

Art. LIX. En las propuestas desde subteniente has¬
ta capitán inclusive , lo tendrán todos los capitanes y
gefes del cuerpo.

. Art. LX. Las propuestas de gefes se harán por el
cuerpo directivo de la guerra.

Art. LXI. La elección de los cabos y sargentos
propuestos en los términos expresados anteriormente,
se hará por una junta compuesta de los gefes del
cuerpo y del capitán ó comandante de la compañía
en que fuere la vacante.

Art. LXII. El Rey proveerá todos los demás em¬
pleos militares.

Art. LXIII. En la propuesta y elección de los in¬
dividuos que deban ser promovidos , solo tendrán vo¬
to los individuos que esten presentes en el cuerpo.

Art. LXIV. Tanto las propuestas como las elec¬
ciones se verificarán á pluralidad absoluta de votos.

Art. LXV. Si en estas votaciones resultase empate
tendrá voto de calidad el presidente de la junta.

Art. LXVI. En las propuestas y elecciones de los
empleos militares se atenderán los servicios, el valor,
la antigüedad en circunstancias iguales , la adhesion
á las nuevas instituciones de los candidatos, y sobre
todo su conducta irreprensible y su aptitud.

Art. LXVII. En los cuerpos facultativos se entrará
siempre por examen.

Art. LXVIII. Podrán solicitar examen en los cuer¬
pos facultativos, para obtener las subtenencias va¬
cantes , todos los subtenientes y sargentos primeros
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del ejército, y los alumnos de las escuelas militares.

Art. LXIX. Las tenencias se proveerán también
por examen, al que serán admitidos los subtenientes
del respectivo cuerpo facultativo.

Art. LXX. Los demás ascensos en los cuerpos fa¬
cultativos serán siempre por escala de rigurosa an¬
tigüedad.

Art. LXXI. No se darán graduaciones militares á
los que no se hallen en actual servicio, ni grados su¬
periores al empleo efectivo que cada uno obtenga.

Art. LXXII. Tampoco se proveerá bajo el título
de supernumerario ó de cualquier otro modo ningún
empleo militar que no tenga la vacante efectiva.

Art. LXXIII. Ningún militar podrá ser depuesto
de su empleo sino por causa legalmente probada y
sentenciada.

Art. LXXIV. Para graduar los méritos y circuns¬
tancias de cada individuo, se formarán las corres¬
pondientes hojas de servicios á los sargentos y ofi¬
ciales de todas las clases.

Art.,LXXV. En estas hojas de servicios se anota¬
rán anualmente los que hubiese prestado cada indi¬
viduo desde el año anterior.

Art. LXXVI. También se renovarán todos los
años en las hojas de servicios las notas que califi¬
quen las circunstancias personales de cada individuo.

Art. LXXVII. Las notas de los individuos hasta
teniente inclusive se extenderán en junta compuesta
del capitán de la compañía y de los gefes del cuerpo.

Art. LXXVIII. Las notas de los capitanes se pon¬drán por la junta de gefes.
Art. LXXIX. Las de los gefes hasta coroneLexclu-

sive se pondrán por este, el gefe de estado mayor
y el comandante general del [distrito ó general de la
respectiva division en tiempo de guerra.

Art. LXXX. Ni los coroneles, ni los oficiales gene-
4
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tales tendrán notas de calificación en sus hojas de
servicios.

Art. LXXXI. Las dudas que ocurrieren en las ca¬
lidades de algun sugeto, se decidiran â pluralidad
absoluta de votos por la junta, cuyo presidente ten¬
drá voto decisivo en caso de empate.

Art. LXXXII. Extendidos los servicios y las notas
en cada hoja, se leerá esta al interesado, que des¬
pués de oido sobre las reclamaciones que tenga que
hacer, expresará á continuación bajo su firma si se
conforma ó no.

Art. LXXXIII. Las hojas de servicios se extende¬
rán por duplicado, y un ejemplar se remitirá al co¬
mandante general del distrito militar ó al general
de la respectiva division en campaña, quedando el
otro ejemplar en poder del coronel.

Art. LXXXIV. Si el interesado no se conforma con

las notas de su hoja de servicios, el comandante ge¬
neral de division le oirá á presencia de las personas
que se las han puesto, y extenderá también su dic-
támen á continuación ; pero si la reclamación reca¬
yese sobre alguna nota de mala condticta, se proce¬
derá á la averiguación judicial con arreglo á orde¬
nanza.

. Art. LXXXV. Requisitadas asi las hojas de servi¬
cios , se remitirán por el respectivo comandante ge¬
neral ó general de division á la dirección general de
la guerra para los usos convenientes.

CAPITULO V.

De la instrucción del ejército permanente.

Art. LXXXVI. La instrucción será uniforme en
todos los cuerpos de las respectivas armas del ejér¬
cito.
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Art. LXXXVII. Los gefes son responsables de la

instrucción y disciplina de sus cuerpos, y ios capi¬
tanes de la de sus compañías.

Art. LXXXVIII. Para hacer efectiva la responsa¬
bilidad del artículo anterior , se pasará todos los años
revista de inspección á todos los cuerpos del ejército
por el comandante general del respectivo distrito mi¬
litar.

Art. LXXXIX. Cada tres años por lo menos habrá
una asamblea general, en que se reunirán tropas de
todas armas para ejercitarse en las grandes manio¬
bras y operaciones de la guerra.

Art. XC. Estas asambleas no durarán mas de dos
meses.

Art. XCI. El Rey fijará el lugar, tiempo y modo
de celebrar las asambleas generales, que se verifica¬
rán precisamente en la estación del otoño.

Art. XCII. Se establecerán escuelas militares pú¬
blicas para la enseñanza é instrucción teórica y prác¬
tica de todas las diferentes armas del ejército.

Art. XCíII. En el reglamento particular que se
forme para el régimen de las escuelas militares , se
fijarán las materias y autores que se han de explicar,
los métodos que se han de seguir en la enseñanza,
el tiempo que han de durar los estudios, la manera
de elegir los maestros, el sobresueldo y los premios
que han de disfrutar estos si son militares, la admi¬
nistración interior, y todo lo demás que pueda con¬
tribuir á que estos establecimientos correspondan dig¬
namente al interesante objeto de su instituto.

Art. XCIV. En tiempo de paz podrán asistir á
estas escuelas los individuos del ejército permanente
que lo pidan, y tengan por lo menos la graduación
de cabo ; pero harán constar mensualmente á sus ge-
fes con certificación de los respectivos maestros su
puntual asistencia y aprovechamiento.
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Art. XCV. Se admitirá ademas en las escuelas mi¬

litares un número fijo de alumnos para dotar con
ellos à todas las armas de oficiales bien instruidos en

los principios del arte de la guerra.
Art. XCVI. En el reglamento particular se fijará

la edad y las demás circunstancias que han de con¬
currir en los jóvenes , que desean ser admitidos en
clase de alumnos en las escuelas militares.

Art. XCVII. Todos los alumnos estudiarán en unas

mismas escuelas, sin perjuicio de que haya maestros
para enseñar separadamente la parte peculiar de ca¬
da arma á los que se destinen á ella, y de que es¬
tudien con mas extension las materias los alumnos
que se elijan para servir en los cuerpos facultativos.

Art. XCVUl Concluido el estudio de un tratado,
sufrirán los alumnos examen para pasar á estudiar el
siguiente, y despues de concluidos todos los estudios
tendrán exámenes generales de todas las materias, pa¬
ra salir á los respectivos cuerpos del ejército.

Art. XCIX. El alumno que sea reprobado en dos
exámenes consecutivos será despedido de los- estudios,
y quedará sujeto á las leyes del reemplazo.

Art. C. Despues de aprobado en examen general
será destinado el alumno á uno de los cuerpos de su
arma respectiva en clase de soldado.

Art. CI. Servirá en esta clase un mes, otro en la
de cabo segundó, otro en la de cabo primero, dos en
la de sargento segundo, y otros dos en la desargen¬
to primero.

Art. CII. Hará el alumno todas las fatigas asi da
ármas como mecánicas de estas clases inferiores, y
si cuando ascendiere de una á otra no hubiese vacan¬

te efectiva en la compañía, quedará de supernume¬
rario el individuo mas moderno de la respectiva cla¬
se, para que el alumno desempeñe el destino como
propietario, dorante el -tiempo señalado-en el artícu¬
lo anterior.
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Art. cm. Si á juicio del capitan de su compañía

y de los gefes del cuerpo, desempeña con exactitud
y celo las funciones de las clases inferiores duranteel tiempo señalado, será promovido el alumno á alfé¬
rez ó subteniente, quedando en clase de supernume¬rario hasta que tenga vacante en el cuerpo para sercolocado en plaza efectiva.

CAPITULO VL

De los haberes j premios y retiros militares.
Art. CIV. En las ordenanzas generales del ejército

se fijarán los haberes de todas las clases que lo com¬
ponen.

Art. CV. Todo individuo del ejército permanentegozará un sueldo fijo sin descuentos.
Art. CVI. Las viudas y en su defecto los hijosmenores é hijas solteras de los militares que se ca¬sen , de la clase de capitan arriba, gozarán de unapension del estado.
Art. CVII. Las mugeres, y en su defecto los hi¬jos menores é hijas solteras de los oficialas prisione¬ros disfrutarán la luitad del haber de sus maridos ópadres, mientras estos esten en poder del enemigo.Art. CVIII. Los militares absolutamente inutili¬zados ent actos de servicio, percibirán su haber ín¬

tegro , hasta que sean colocados en otros destinos derno menor sueldo que el que disfrutaban por su em¬pleo militar.
Art. CIX. Los militares inutilizados en actos delservicio, serán preferidos á todos los demás ciudada-n(Ds en la provision de los empleos civiles que tenganaptitud para desémpeñar.

■ Art. ex. Las viudas, los hijos menores é hijassolteras de los militares qué mueran en actos delservicio, pércibirán la mitad del. sueldo que disfru·i·
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taba su marido ó padre cuando mu rid.

Art. CXI, A los 15 años dj servicio goz,ará el ofi¬
cial que se retire i del haber del último empleo que
ha ejercido por espacio de un año : á los 20 años h
á los 25 f; y à los 30 el haber íntegro.

Art. CXII. Para premiar las acciones distingui¬
das de valor, se restablece en su fuerza y vigor el
reglamento de la orden nacional de san Fernando,
dado por las Cortes generales y extraordinarias en 31
de agosto de 18il.

Art. CXIil. Las cruces obtenidas ó que en ade¬
lante se obtuvieren con arreglo á dicho reglamento,
serán siempre pensionadas, á cuyo fin se formará un
reglamento adicional.

Art. CXIV. Podrán solicitar la cruz de san Fer¬
nando, dentro del término que señale el gobierno,
todos los militares que se crean en el caso de dicho
reglamento, por acciones distinguidas que hayan
ejecutado desde la fecha del reglamento hasta la pu¬
blicación de la presente ley.

Art. CXV. El Rey concederá como hasta aqui la
condecoración de la órden de san'Vernando á los mi¬
litares que se hagan acreedores á juicio de los gene¬
rales en gefe de los ejércitos ; pero estas cruces no se¬
rán pensionadas, y se distinguirán visiblemente de
las concedidas con arreglo al reglamento de las Cor¬
tes extraordinarias.

CAPITULO VIL

Del fuero militar.

Art. CXVI. Debiendo considerarse el fuero mili¬
tar en el actual sistema político como una excep¬
ción onerosa, y; como un privilegio que favorez¬
ca á los individuos que se hallan sujetos á él, se re-
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ducirá á los mas estrechos límites y á los casos en
que es absolutamente indispensable para el exacto
desempeño de las obligaciones militares.

Art. CXVII. Queda abolido el fuero militar en to¬das las causas civiles.
Art. CXVIII. Queda asimismo abolido el fuero mi¬litar en todas las causas criminales que se formen pa¬ra la averiguación y castigo de los delitos comunes.Art. CXiX. Se reduce por consiguiente el fueromilitar á las causas criminales que versen sobre deli¬tos militares.
Art. CXX. Son delitos militares :
i." Los que solo pueden cometerse por individuosmilitares.

■ 2." Los que se cometan por individuos militares:1." en actos del servicio de armas: 2.° dentro de los
cuarteles : S.^en campaña : 4.° en marcha.

Alt. CXXI. Son asimismo delitos militares:1." Los desacatos ó violencias cometidas por cual¬quiera persona contra los militares que se hallen en
actos del servicio de armas.

2.'' Los actos ejecutados por cualquiera personaen auxilio de un ejército enemigo.Art. CXXII. Ningún cuerpo del ejército tendráfuero privilegiado.
Art. CXXIII. El Código penal militar solo señala¬rá las penas correspondientes á los delitos militares.Art. CXXIV. En el mismo Código se fijarán tam¬bién las penas correccionales , que podrán imponer lossuperiores á sus subditos sin formación de causa paracastigar las faltas leves del servicio.
Art. CXXV. Todo delito ó falta militar será cas¬tigado con mayor pena en campaña que en tiempode paz, inclusos los abusos de libertad de imprenta.Art. CXXVí. El vicioso incorregible será expelidodel servicio en virtud de un juicio militar, y suíri-
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rá -las penas que las leyes señalen. •

Art. CXXVÍL El poJrâ contraer matrimo*
nio, y usar de todos los demás derechos civiles, sin
mas requisitos ni licencias que los demás españoles.

Art. CXXV111. Ni en campaña ni en tiempo de paz
sufrirá ningún militar ninguna pena excepto las cor¬
reccionales, sino en. virtud de setencia judicial.

Art. CXXIX. Exceptúanse los delitos de sedición
en todos los casos, y los de cobardía en acción de
guerra, que podrán ser castigados en el acto por los
respectivos superiores hasta con pena de la vida.

Art. CXXX. En tiempo de paz se observarán en
los juicios -militares las mismas formalidades que en
Tos comunes , tanto respecto á los trámites del proce¬
so , como al número de las sentencias que han de pre¬
ceder á la imposición, de la pena señalada por la ley.

Art. CXXXI. En campaña se abreviarán los trá-
.mites 4íl procesoy será menor el número de las
sentencias , á- fin de que los delitos se castiguen pron¬
ta y ejecutivamente, para mantener en su vigor la,
disciplina militar.

. : Art. CXXXII. Ni en campaña ni en tiempo de paz
podrá ser juagado ningún militar sino por los tribu¬
nales determinados con autoridad por la ley, y por
jueces nombrados también anteriormente.

Art. CXXXIIL Las ordenanzas generales del ejér¬
cito determinarán la autoridad y ñicultades de los
generales en gefe, gobernadores de las plazas y de-
mas gefes que son responsables de las operaciones de
la guerra.

CAPITULO VIIÍ.

De la dirección general de la guerra y del estado
mayor.

Art. CXXXIV. Quedan suprimidos los empleos de
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inspectores y directores de todas las armas.

Art. CXXXV. En su lugar se creará un cuerpo
directivo de la guerra, compuesto de un número fi¬
jo de oficiales generales de todas las armas y del in¬
tendente general de la hacienda militar.

Art. CXXXVI. Este cuerpo residirá en la capital
de la monarquía.

Art. CXXXVII. Tomará este cuerpo sus acuerdos
á pluralidad absoluta de votos, sin perjuicio de que
cada vocal pueda salvar su dictámen en las actas,
que firmarán el presidente y secretario.

Art. CXXXVIll. Serán las atribuciones de esta cor¬

poración:
1.^ Todas las que señalan las ordenanzas genera¬

les y particulares, y órdenes posteriores á los ins¬
pectores y directores de las armas.

2.* Proponer por terna : I." para los empleos va¬
cantes de la clase de gefes hasta mariscal de campo
inclusive : 2.0 para los gobiernos y todos los demás
destinos militares , excepto las comandancias genera¬
les: 3.0 para los empleos de contador general y teso¬
rero general de la hacienda militar.

3.® Proponer al gobierno todas las mejoras que
crea convenientes á todos los diversos ramos que com¬
ponen el ejército.

4." Formar los planes de campaña ofensivos y de¬
fensivos en caso de guerra.

5.* Evacuar todos los informes que el gobierno le
pida.

Art. CXXXIX. Bajo las inmediatas órdenes é ins¬
pección del cuerpo directivo de la guerra, habrá un
estado mayor general compuesto de oficiales distin¬
guidos de todas las armas del ejército.

Art. CXL. Dependiente del estado mayor gene¬
ral y á las órdenes de cada comandante general, ha¬
brá asimismo un pequeño estado mayor en cada dis¬
trito militar. 5
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Art. CXLI. Se compondrá el estado mayor de ua

primer gefe, que será el presidente del cuerpo direc¬
tivo , un segundo gefe , que lo será de la oficina del
estado mayor general, y el número correspondiente
de primeros ayudantes generales de la clase de co-i
róñeles ó brigadieres, de segundos ayudantes tenien¬
tes coroneles y de capitanes adictos, con el suficien¬
te número de escribientes subalternos ó sargentos.

Art. CXLII. En tiempo de guerra se aumentará
iin número suficiente de oficiales de estado mayor,
para componer el de los ejércitos de operaciones, ba-^
jo las órdenes de sus respectivos gefes, que nombra¬
rá el gobierno á propuesta del cuerpo directivo de la
guerra.

Art. CXLIII. Todos los trabajos que estan á car¬
go del cuerpo directivo de la guerra se desempeñarán
por los oficiales del estado mayor general,

Art. CXLIV. El estado mayor de cada distrito
militar será el conducto por donde el comandante
general respectivo comunicará todas las órdenes tan¬
to á los ctterpos, como á todos los demás individuos
dependientes de la autoridad militar del distrito.

Art. CXLV. Quedan por consiguiente refundidas
en el estado mayor las funciones de las secrettuáas
délas capitanías generales en todas sus dependencias.

Art. CXLVI. El cuerpo directivo de la guerra
podrá pedir directamente y por conducto del segundo
gefe del estado mayor cuantas noticias necesite á los
estados mayores, de los, distritos militares y á los de
campaña..

Art. CXLVII. Los estados mayores de campaña
y de los distritos militares estarán autorizados, para
pedir por sí cuantas noticias necesiten á los gefes de
los cuerpos y á todas las demás autoridades milita¬
res de su ejército, ó distrito militar.

Art. CXLVIII. Las funciones de los estados mar-
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yores de los ejércitos de operaciones serán las qUe'
las ordenanzas señalan ahora á los cuarteles maestres
y mayores generales de todas las armas con las va¬
riaciones que se crean convenientes.

Art. CXLIX. Las ordenanzas generales detallarán
todas las funciones que aqui se indican, el orden de
ascensos, número de oficiales de cada cíase en tiem¬
po de paz, y el modo de aumentarlo en tiempo de guer¬
ra , haberes que deben disfrutar, y todo lo demás
que pueda contribuir â la perfecta organización del
cuerpo directivo de la guerra y de los estados ma¬
yores.

CAPITULO IX.

De la administración militar.

Art. CL. Todos los ramos de la administración
militar y los empleados en ellos estarán bajo la ins¬
pección y dependencia del cuerpo directivo de la
guerra.

Art. CLI. Para la recta administración de los fon¬
dos destinados à cubrir el presupuesto de la guerra,
se establecerá en la capital de la monarquía una ofi¬
cina general de la hacienda militar.

Art. CLII. Se dividirá esta oficina en tres depar¬
tamentos , que serán intendencia general, contaduría
general militar y tesorería general militar.

Art. CLIII. El intendente general es el gefe de to¬
dos los empleados en la hacienda militar, entre los cua¬
les establecerá una escala gradual de subordinación
y dependencia.

Art. CLIV. Estos empleados no disfrutarán nin¬
gún fuero ; pero en las ñiltas leves que cometan en
el desempeño de sus funciones, serán castigados por sus
respectivos gefes con las penas correccionales que ex-
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presará la ordenanza particular de la hacienda mi¬
litar.

Art. CLV. Las funciones principales del inten¬
dente general serán

1.® Reclamar del ministerio y del tesorerò general
de la nación los fondos decretados por las Cortes pa¬
ra atender á todos los gastos del ejército en todos los
ramos.

2.^ Distribuir dichos fondos , en virtud de los
acuerdos del cuerpo directivo de la guerra , entre las
pagadurías de ejército de cada distrito militar ó de
los ejércitos de operaciones, según sus atenciones-
respectivas.

3.^ Cuidar de que se inviertan precisamente en
los objetos para que los decreten las Cortes.

4.* Proponer en union con el contador y tesore¬
ro para los empleos de la oficina general de la hacienda
militar , y para las sub-intendencias, intervenciones y
pagadurías de los distritos militares.

5.® Dirigir las, propuestas para los empleos subal¬
ternos que vaquen en las oficinas de la hacienda mi¬
litar de las comandancias generales.

6.^ Informar las solicitudes de cualquiera clase
que dirijan al ministerio todos los empleados de la
hacienda militar.

7.® Proponer al cuerpo directivo de la guerra to¬
das las mejoras que crea conducentes á la mejor ad¬
ministración de la hacienda militar.

Art. CLVI. La tesorería general militar recibirá
del tesorero general de la nación todos los fondos que
se destinen al pago de los gastos militares del estado,
y los pondrá á disposición de los pagadores de cada
distrito militar, según la distribución que haga el
intendente general de acuerdo con el cuerpo directivo
de la guerra.

Art. CLVII, La contaduría general militar inter-
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vendrá todos los documentos de cargo y data de la
tesorería, y llevará cuenta exacta de los caudales
que se apliquen al pago del presupuesto de la guer¬
ra y de su legítima inversion.

Art. CLVIÍL La cuenta de la tesorería general mi¬
litar se cortará todos los años.

Art. CLIX. En cada distrito militar habrá asimis¬
mo uira oficina militar, que se compondrá de sub-in-
tendencia, intervención y pagaduría de ejército.

Art. CLX. Las funciones de esta oficina y de las
dependencias que la componen, son en cada distrito
militar lo que las oficinas, generales, respecto de todo
el ejército.

Art. CLXI. El pago de todos los gastos militares
de cada distrito se hará por la respectiva pagaduría
de ejército, con la debida intervención, y por dispo¬
sición del sub-intendente j de acuerdo con el coraatt-
dante general.

Art. CLXII. En tiempo de guerra se organizarán
las oficinas de campaña con los empleados de la ha¬
cienda militar que fueren mas á propósito, los cua¬
les volverán despues á sus respectivos destinos, de¬
biéndoles servir de recomendación muy /particular
para sus ascensos los méritos contraídos en tan dis¬
tinguido servicio.

Art. CLXItl. Para simplificar los ajustes que se
han de hacer anualmente á todos los individuos del
ejército, los comisarios de guerra formarán el ajuste
mensual de cada cuerpo á continuación del extracto
de revista, haciendo por nota el cargo ó abono que
corresponda por las altas, bajas, hospitalidades y de-
mas novedades que ocurran de una revista á otra.

Art. CLXIV. En cada cuerpo habrá una junta
económica compuesta de los gefes y capitanes, que
será responsable de la distribución y legítinaa inver¬
sion de los fondos de caja. Madrid dé octubre
de 1820.

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca




